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*20251010185651*
Bogotá D.C. 26-06-2025

Honorable Concejala
QUENA MARIA RIBADENEIRA MIÑO 
Calle 36 No. 28A 41
2088210
qmribadeneira@concejobogota.gov.co

Asunto: Respuesta manifestaciones realizadas en sesión del Concejo. 

Respetada Concejala Ribadeneira, 

Cordial  saludo,  en  atención  a  las  manifestaciones  realizadas  en  la  sesión  del 
Concejo en el debate producto de la proposición 168 de 2025, me permito brindar 
respuesta desde las competencias de esta entidad en los siguientes términos: 

1- Que acciones ha realizado el IDRD con relación al siniestro 
desarrollado por el no pago del Concierto Viva la Salsa 
 

Se envío El día 10 de octubre de 2024 mediante Orfeo 20241100265681 Aviso de 
Siniestro a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
 
Se radicó denuncia ante la Fiscalía General  de la Nación el  16 de octubre de 
2024. El 14 de noviembre de 2024 se asignó a Fiscal de conocimiento. En marzo 
se solicitó impulso procesal pero la Fiscalía no se ha pronunciado sobre la misma. 
 
 
El  12 de noviembre de 2024 con Radicado IDRD No. 20241100292601 se da 
respuesta  al  correo  enviado  por  parte  de  la  aseguradora  en  septiembre, 
informando que ya se envió aviso del siniestro. 
 
Con la Aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se sostuvo una 
reunión el día 19 de febrero, en la cual Se discutió la posibilidad de llegar a un 

Página 1 de 7

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



IDRD 
acuerdo directo con la  aseguradora para el  pago de la  póliza,  la  aseguradora 
considera  que  solo  hubo  incumplimiento  parcial,  mientras  que  el  Instituto 
considera que el incumplimiento es total 
 
Ahora bien, relación al Cobro:   
 
De acuerdo con el proceso de cobro que se adelanta en contra de la sociedad 
JUAN  VELÁSQUEZ  ENTRETENIMIENTO  S.A.S.  identificada  con  NIT. 
901.330.591-5, por concepto de la obligación contenida en el Radicado IDRD No. 
20246200151471 del 14 de junio de 2024 para el uso temporal del parque Simón 
Bolívar (Sector Central), con código 13-089, ubicado en la calle 63 N° 48 – 17, 
para llevar a cabo única y exclusivamente la realización del evento denominado 
“Festival de Festivales Vive la Salsa” a realizarse del 17 al 25 de junio de 2024, 
informamos  que  del  20  de  febrero  de  2025  al  19  de  junio  de  2025  se  han 
adelantado las siguientes gestiones: 
 

A. El  20  de  febrero  de  2025  se  lleva  a  cabo  reunión  con  la  aseguradora 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y la Subdirección Técnica de Parques, frente 
a la solicitud de afectación de la póliza 100076854 del 16 de junio de 2024,  
expedida por la aseguradora para respaldar la obligación contenida en el 
Radicado IDRD No. 20246200151471 del 14 de junio de 2024. 

  
B. El 28 de abril  de 2025 se lleva a cabo reunión con abogado de defensa 

judicial y el Jefe de la Oficina Jurídica, en donde se determinó que se iba a 
llevar  acabo  llamamiento  en  garantía  la  aseguradora  MUNDIAL  DE 
SEGUROS S.A. para que, por medio de la póliza 100076854 del 16 de junio 
de 2024 garantice el pago de la obligación contenida Radicado IDRD No. 
20246200151471 del 14 de junio de 2024, toda vez que no accedió a la 
solicitud de afectación de póliza por medio del aviso de siniestro realizado 
mediante Radicado IDRD No. 20241100265681 el 10 de octubre de 2024. 

  
C. Por medio de Radicado IDRD No. 20251100129741 y 20251100129711 del 

16 de mayo de 2025 se lleva a cabo requerimiento de pago a la sociedad 
JUAN VELÁSQUEZ ENTRETENIMIENTO S.A.S., solicitando que realice el 
pago de la obligación contenida en el Radicado IDRD No. 20246200151471 
del 14 de junio de 2024. 

  
D. El 21 de mayo de 2025 mediante Radicado IDRD No.20251100137241 se 

realiza llamamiento en garantía a la aseguradora MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. 

  
E. El 9 de junio de 2025 la aseguradora MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por 

medio de  Radicado IDRD No.20252100227942 presenta excepciones en 
contra del mandamiento de pago y el llamamiento en garantía. 
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F. Actualmente  se  encuentra  bajo  revisión  y  análisis  las  excepciones 

presentadas por parte de MUNDIAL DE SEGUROS S.A., adicionalmente, 
se está estudiando la posibilidad de incluir dentro del Boletín de deudores 
Morosos  (BDME)  de  la  Contaduría  General  a  la  sociedad  JUAN 
VELÁSQUEZ ENTRETENIMIENTO S.A.S. 

Lo anterior en el marco del proceso de cobro coactivo.
 

2- En que va el proceso IDRD-SG-LP-0005- 2024 

En el trámite del proceso IDRD-SG-LP-0005- 2024 se profirió acto administrativo 
de adjudicación,  mediante Resolución No.  1019 del  16 de julio de 2024 “POR 
MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ADJUDICA  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  POR 
LICITACIÓN  PÚBLICA  No.  IDRD-SG-LP-0005-2024”,  no  obstante,  es  preciso 
indicar  que,  al  analizar  las  situaciones  de  hecho  y  derecho ocurridas  entre  la 
adjudicación  de  la  LICITACIÓN  PÚBLICA  No.  IDRD-SG-LP-0005-2024  y  el 
término establecido para la suscripción del contrato, el IDRD dio aplicación a lo 
previsto  en  el  artículo  9  de  la  Ley  1150  de  2007  que  establece  señala  dos 
causales en las cuales sería posible la revocación directa del acto administrativo 
de adjudicación, a saber: Si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
contrato y la suscripción del mismo,
i) sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, o 
ii) ii) Si demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales 

Situación  que  se  materializó,  razón  por  la  cual  la  Secretaria  General  y  la 
Subdirección de Contratación tomaron las medidas correspondientes para decidir 
en derecho, con la expedición de la Resolución No. 1256 del 29 de agosto de 
2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN No. 1019 el 16 
de julio de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE 
SELECCIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA No. IDRD-SG-LP-0005-2024”.  

Por su parte una vez agotadas las etapas del proceso licitatorio y teniendo en 
cuenta que ninguno de los oferentes cumplió con todos los requisitos habilitantes 
establecidos en el pliego de condiciones del presente proceso de selección; los 
miembros del Comité Evaluador, cada uno desde el ámbito de su competencia y 
conocimiento recomendaron al Ordenador del Gasto, declarar desierto el proceso 
de selección bajo la modalidad de Licitación Pública No. IDRD-SG-LP-0005-2024, 
cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PARA  LA  ORGANIZACIÓN  Y  REALIZACIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES, 
CERTÁMENES Y EVENTOS APOYADOS Y/O EJECUTADOS POR EL IDRD, 
INCLUIDOS LOS ELEMENTOS PARA LA DIVULGACION Y PROMOCION”, toda 
vez que ninguna de las propuestas cumplen con las condiciones de orden técnico, 
de acuerdo con los criterios señalados en el pliego de condiciones, situación que 
se  enmarca  en  el  numeral  2.22  PROCEDENCIA  DE LA DECLARATORIA  DE 
Página 3 de 7

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



IDRD 
DESIERTA  del  pliego  de  condiciones  definitivo,  en  consecuencia  se  emitió  la 
Resolución No.1290 del 30 de agosto de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN BAJO LA MODALIDAD 
DE LICITACIÓN PÚBLICA No. IDRD-SG LP-0005-2024. Se aportan en formato 
PFD los actos administrativos mencionados en precedencia.  

Cabe señalar que, en virtud del principio de transparencia y publicidad, todos los 
documentos que se generaron en las diferentes etapas del proceso de selección 
se encuentran debidamente alojadas en el expediente electrónico del proceso de 
selección en la plataforma Transaccional SECOP II, los cuales son válidos y tienen 
valor probatorio. 

A  continuación,  el  enlace  del  proceso  de  selección 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?
noticeUID=CO1.NTC.6207752&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 
Finalmente es importante destacar que con ocasión a las conductas desplegadas 
por algunos de los proponentes en el desarrollo del proceso de selección, el IDRD 
instauró  denuncia  por  los  hechos  acontecidos,  cuyo  NUNC  es  el 
110016000050202483881 asignado a la Fiscalía 249 Seccional de la Unidad de 
Administración  Pública  Contratación  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  y 
mediante radicado 20248000213241 del  12 de agosto de 2024 se solicitó a la 
Superintendencia de Industria y Comercio la indagación de presuntas prácticas 
que atentan contra la libre competencia.  

 
Igualmente,  se  solicitó  acompañamiento  de  la  Veeduría  y  la  Procuraduría 
mediante los siguientes radicados:  

Veedora Distrital, Radicado IDRD No. 20248000185191 de fecha 19 de julio de 
2024 y Radicado IDRD No. 20248000223031 de 29 de agosto de 2024, solicitud 
Acompañamiento Proceso de Selección Licitación Pública No. IDRD-SG-LP-0005-
2024. 

Procuradora General de la Nación, Radicado IDRD No. 20248000185171 de fecha 
19 de julio de 2024, Radicado IDRD No. 20248000223021 de fecha 29 de agosto 
de 2024, Solicitud Acompañamiento Proceso de Selección Licitación Pública No. 
IDRD-SG-LP-0005-2024.  

3- Con relación a las denuncias Realizadas sobre el PROGRAMA JEC  

Se  recibieron  tres  denuncias  mediante  radicados  20242100438222- 
20252100000372 - 20252100000912, a las cuales se le brindo respuesta en el  
término  de  ley,  indicando  que  el  IDRD  es  respetuoso  de  la  modalidades  de 
contratación,  esto  indicando  que  los  contratos  de  prestación  de  servicios  no 
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contempla el  cumplimiento de un horario laboral sino el desarrollo de actividades 
tendientes  a  la  entrega  de  productos  de  forma  oportuna  conforme  los 
requerimientos de la entidad.   

 
De igual forma la entidad cuenta y aplica las políticas de prevención del  daño 
antijurídico  al  respecto,  alineadas  con  las  decisiones  jurisprudenciales  y  las 
políticas vigentes a este respecto tanto nacionales como distritales. 

4- Con relación al audio, que se presenta por la HC Concejala. 

La Oficina de Control Disciplinario Interno del IDRD ha iniciado una indagación 
previa,  particularmente  en  lo  relacionado  con  las  presuntas  irregularidades 
manifestadas por la Honorable Concejala, en el desarrollo del Festival de Verano 
2024.  Al  respecto,  se  debe  precisar  que  las  actuaciones  disciplinarias  son 
reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule pliego de cargos o se 
emita la providencia que ordene el archivo definitivo, conforme a lo señalado en el  
artículo 115 de la ley 1952 del 2019, (modificada por la ley 2094 de 2021). 

5- Show de cometas, ahí se menciona que contaba con tres cotizaciones 
que estaban desde el mes de mayo una por 38 otra 25 y otra por 44 
millones, sin embargo en la respuesta a la proposición se señala que 
esta se aprobó por un costo cercano a 60 millones un monto mayor  a 
todas las cotizaciones quisiera saber porque.

Para  la  realización  del  show  de  cometas  se  contó  con  tres  cotizaciones,  a 
continuación, detalles de estas:

Nombre proveedor Valor 
Tersep Integral Solutions $ 44.850.000
FlyKite $ 38.900.000
Club Cometeros Kogui $ 25.000.000

El  proveedor  que  se  contrató  para  el  evento  fue  Flykite,  cuya  propuesta  se 
ajustaba a las condiciones y necesidades y cuenta con la experiencia necesaria 
para cumplir con los requerimientos de la actividad, y se encontraba dentro de los 
rangos proyectados de disponibilidad presupuestal.

Cabe mencionar que el valor total del evento fue de $57.076.725 discriminados de 
la siguiente manera:

 $14.241.990  en  elementos  requeridos  por  fuera  de  la  propuesta  de 
proveedor, que se solicitaron desde el tarifario del contrato con el operador 
logístico

 $38.9000.000 pago al proveedor seleccionado
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 $3.934.735 del porcentaje que cobra el operador por el pago del proveedor 

(incluyendo IVA)

-También se seleccionó el evento caminata huellas 5k sin ninguna cotización 
porque ocurrió así si es claro que deben haber como mínimo 3 cotizaciones 
y costo 126 millones 

Para la  realización del  evento Caminatas 5k se contó con tres cotizaciones,  a 
continuación, detalles de estas:

Nombre proveedor Valor
Horeb  Publicidad  (Run 
Pets)

$ 310.000.000

Mundo Gráfico $ 378.000.000
ME Marketing Solutions $ 126.000.000

El proveedor que se contrató para el  evento fue ME Marketing Solutions, cuya 
propuesta  se  ajustaba  a  las  condiciones  y  necesidades  y  cuenta  con  la 
experiencia necesaria para cumplir con los requerimientos de la actividad, y se 
encontraba dentro de los rangos proyectados de disponibilidad presupuestal.

Se adjuntan las cotizaciones correspondientes. 

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 

Anexos: 2 carpetas Zip 
Copia: N/A

Elaboró: Hardy Alexander Leon Chirivi – abogado Oficina Jurídica 
Numeral 2. Ginny Acosta – Contratista Subdirección de Contratación numeral 2 

Proyectó: Hardy Alexander Leon Chirivi – abogado Oficina Jurídica 
Revisó: Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
                Tatiana Barbosa – Contratista STRD

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Lucas Calderón D’Martino – Jefe de la Oficina Jurídica 
Daniela Barrera – Subdirectora de Contratación
Davies Bateman Garcia Jefe Oficina Control Disciplinario Interno 
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Hugo Alexander León – Subdirector Técnico de Recreación y Deporte  
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